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Super Nota 

  

Bibliografía: antología 

de la unidad. 



 

  

Lenguaje jurídico y argumentación. 

la Argumentación Jurídica en nuestros días, 

afirman que toda decisión jurídica de la índole 

que esta sea debe venir respaldada por un 

aparato discursivo 

El uso expresivo del lenguaje es aquel que se 

utiliza para ―comunicar emociones o 

sentimientos o para provocarlos en el 

interlocutor 

En ocasiones se suele calificar a un 

argumento de inválido cuando sus 

premisas y su conclusión son falsas 

 

las normas se expresan a través 

del lenguaje con el cual se 

conforman enunciados; y dichas 

normas, al momento de ser 

aplicadas por los operadores 

jurídicos, requieren de una serie 

de proposiciones conforme a las 

cuales se argumente o justifique 

la decisión. 

Derecho el argumento válido 

o correcto será aquel que se 

construya racionalmente, es 

decir, con fundamento en 

razones basadas en las 

propias normas que 

constituyen el Ordenamiento 

 

se deben distinguir 

aquellos argumentos que 

son manifiestamente 

inválidos de aquellos que 

sólo aparentan ser válidos 

sin serlo como son las 

falacias. 

El lenguaje natural, en sí 

mismo tiene defectos 

intrínsecos que en múltiples 

ocasiones impiden transmitir 

el mensaje deseado, por lo 

que resulta necesario ser 

más preciso y propio en su 

empleo sobre todo cuando 

estamos ante un uso directivo 

o prescriptivo del mismo. 

persuasión como el proceso 

mediante el cual se emplean 

mensajes a los cuales se 

dota de argumentos que los 

apoyen, con el propósito de 

cambiar la actitud de una 

persona, provocando que 

haga, crea u opine cosas que 

originalmente no haría, 

crearía u opinaría. 

no se pretende aseverar 

que el criterio de lógica 

deductiva y silogística no 

opera en la construcción 

de argumentos que validen 

una decisión jurídica; sino 

que, más bien, se viene a 

defender que el criterio de 

corrección lógico-

deductivo 

la lógica proposicional se 

encuentra la lógica 

cuantificaciones, cuyo objetivo es 

rescatar algunos elementos del 

lenguaje natural como son la 

predicación y la cuantificación, 

los cuales suelen estar presentes 

en todo tipo de argumentos. 

 

 

La conjunción es un enunciado 

compuesto formado por dos 

enunciados simples o 

compuestos llamados conyuntos, 

de tal suerte que la relación entre 

ambos enunciados implica que la 

conjunción es verdadera si sus 

dos conyuntos también lo son. 



 

 

Argumentos 

interpretativos 

   

En la tradición dialéctica aristotélica, 

se concibe a ésta en tanto arte 

dialógico. En ese sentido  

el argumento dialéctico es de corte 

erístico, ya que parte de un conjunto 

de premisas,  

supuestamente probables, pero en 

esencia no lo son. 

La analogía es un procedimiento 

discursivo ubicado entre la univocidad y 

la equivocidad. La univocidad ha sido 

entendida por Aristóteles como lo 

sinonímico, es decir a los objetos que 

tienen en común el nombre, o la 

definición del nombre; por ejemplo: 

tanto el hombre como el buey se 

denominan animales. 

Sobre el argumento sedes 

materiae, se puede decir 

lo siguiente: implica el 

lugar concreto y la  

sede topográfica que tiene 

en tanto enunciado 

normativo. 

Los argumentos erísticos, son 

una forma de sofística, es decir, 

de criterios discursivos banales  

y triviales, son aquellos en que 

se trata de defender algo falso y 

confundir de manera  

consciente al adversario. 

La argumentación está 

referida a la justificación 

de las premisas, de las 

decisiones y de los  

razonamientos. 

En cuanto al argumento 

económico, se dirá que es aquél 

por el que se excluye la 

atribución  

a un enunciado normativo de un 

significado que ya ha sido 

atribuido a otro enunciado  

normativo 

El argumento no-deductivo 

es en el que no existe el 

silogismo, es decir, es 

aquella estructura discursiva 

en el cual una vez 

planteadas algunas cosas, 

existe una interrupción o 

ausencia de necesidad. 

 

Un argumento a rúbrica 

se da en función del título 

o rubro que indica un 

razona- miento  

determinado en relación a 

un hecho específico. 

las falacias, se puede decir lo 

siguiente: la falacia o sofisma es 

una  

reputación aparente, a través del 

cual se quiere defender algo 

falso y confundir al adversario. 

El argumento teleológico, 

tiene que ver con la 

interpretación dada de un 

determinado  

enunciado en función de 

su objetivo o finalidad. 

 

 


